
Proceso Ordinario N. 11001310502920220041700 

 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda 

ordinaria correspondió por reparto efectuado por la Oficina Judicial, se radicó con el 

No. 11001310502920220041700, y con solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora en la que solicita el retiro de la demanda. 

 
Sírvase Proveer. 

 
 

La Secretaria,  
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero   de dos mil veintitrés (2023), 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a 
revisar si el escrito de demanda reúne con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S., sin embargo, observa el Despacho que el apoderado de la 
demandante allega memorial de retiro de demanda. 

 
Así las cosas, accédase a lo pedido, dejando las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez, 

 
 
 
 
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

J.T. 

 
 

 
 

  
 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
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